
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, abril cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo para hacer efectiva la garantía 
real de hipoteca-menor cuantía 

Radicado 05001-40-03-010-2021-00852-00 
Asunto Ordena cumplir lo resuelto por el 

superior y continuar el curso del proceso 
 
Teniendo en cuenta que mediante el memorial del 31 de enero de 2022 la parte 

actora desistió del recurso de apelación que formuló en contra del Auto del 5 de 
octubre de 2021 expedido por esta agencia judicial, y que, además, mediante 

Auto del 3 de febrero de 2022 el Juzgado Quince Civil del Circuito de Oralidad de 
Medellín aceptó el desistimiento del recurso y remitió el expediente a esta 

dependencia, se da cumplimiento a lo resuelto por el Superior Funcional, en 
virtud de lo establecido en el artículo 329 del Código General del Proceso.  

 
Así las cosas, se declara la ejecutoria del Auto del 5 de octubre de 2021, por 

encontrarse en firme la decisión, a causa del desistimiento, y se ordena continuar 
con el curso del presente proceso.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
9 
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